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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

50 001 33 33 001 2019 00104 00 
Dte: Diego Armando Peña Márquez  
Ddo: Policía Nacional 
CACZ 

Villavicencio, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE:  DIEGO ARMANDO PEÑA MÁRQUEZ    
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 
EXPEDIENTE:   50 001 33 33 000 2019 00104 00 

 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 243, en concordancia con el artículo 
247 del C.P.A.C.A, se concede en el efecto suspensivo ante el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL META el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto1 y sustentado 
en tiempo por el apoderado de la parte actora en contra de la sentencia proferida el 

8 de abril de la presente anualidad, a través de la cual se negaron las pretensiones de 
la demanda2. 
 

Por secretaría, remítase el expediente al Tribunal Administrativo del Meta para efectos 
del recurso concedido. 
 

PROVIDENCIA ANOTADA EN ESTADO ELECTRÓNICO No. 16 DEL 10/05/2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
1 Registro actuación SAMAI: Recepción recurso apelación Índice: 14. 
2 Registro actuación SAMAI: Sentencia Índice: 12. 
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